
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 7 de febrero de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 3 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso:   Fijación de alimentos 

Demandante: GLADYS MORANTES LOSADA 

Demandado: LUIS EDUARDO BENAVIDES BERNA 

Radicación: 2005-00139 

Asunto:   Solicitud de oficiar 

Decisión:   Niega  

 

Mediante apoderado judicial la demandante solicita oficiar al Juzgado 4 Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, con la finalidad que se materialice medida de embargo sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-867187.  

 

Pese a que se emitió el auto del 14 de mayo de 2021, en el que se dispuso oficiar al Juzgado Cuarto de 

Ejecución en Asuntos Civiles, no es procedente hacer efectivo el mismo teniendo en cuenta que,  revisado 

el expediente físico,  obra a folio 229, oficio No. 1729 del 10 de marzo de 2014,  en el que el Juzgado 04 de 

Ejecución Civil del Circuito,  indicó  que dentro del proceso ejecutivo mixto No. 1999-06808 del Juzgado de 

Origen 29 Civil del Circuito, en el que funge como demandante el señor OSCAR MANUEL RÍOS GARZÓN 

contra LUIS BENAVIDEZ BERNAL, se dictó auto del 27 de febrero de 2014,  en el que concluyó  la 

imposibilidad  de  atender la medida cautelar expedida por este despacho, por cuanto la cuota parte del
 predio 50S-867187 fue adjudicado en remate aprobado en providencia  del 17 de agosto de 2012, decisión

 confirmada por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 21 de mayo de 2013. 

 

Así las cosas, no hay lugar a atender favorablemente la solicitud.  

 


